RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003714, Ent. N° 3018/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de San José relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2015 para la  Explotación del kiosco existente en la plaza de los Treinta y Tres Orientales de la ciudad de Libertad; 
 
RESULTANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego Particular de Condiciones se establece que el adjudicatario deberá abonar en carácter de derecho de piso o locación $ 486 a valores enero/15 y que regirá durante el primer semestre del año 2015, a partir del 1 de julio de 2015 inclusive, dicho monto se actualizará en función del IPC en el semestre anterior y que cuando se trate de permisarios lisiados, el derecho de piso o locación contará con una rebaja del 50%;
                                         2) que realizadas las publicaciones de estilo al acto de apertura de fecha 21/08/14, se presentaron 3 oferentes Richard Sebastián Arocha Sánchez  que ofreció un monto mensual de $ 2.500;  Carlos Marcelo Celis  un monto mensual de $ 2.000 y  Janni Bueno Diaz  un monto mensual de $ 1.500;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18.3.15 propone  adjudicar a la oferta de Carlos Marcelo Celis la cual ofrece pagar el mayor precio, habiendo el oferente Richard Sebastián Arocha Sánchez retirado su oferta por nota de fecha 10/3/2015; 
                                           4) que el Intendente de San José por resolución de fecha 18.3.15 dispuso adjudicar el mencionado llamado a  Carlos Marcelo Celis 
por un monto de  $ 2.000 mensuales con las mejoras detalladas en su oferta, sujeto a la correspondiente autorización de la Junta Departamental y a la Intervención del Tribunal de Cuentas de la República; 
                                           5) que La Junta Departamental de San José en sesión de 1 de junio de 2015 por resolución No. 2572/2015 aprobó por unanimidad de presentes  (19 votos en 19) conceder la autorización a la Intendencia para  que proceda a adjudicar la licitación de referencia y remitir los antecedentes a este Tribunal para su intervención; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
 2) que asimismo se tuvo presente lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley 18.651 al establecerse en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones una rebaja del 50% en el pago de derechos de piso o locación cuando se trate de permisarios lisiados (Resultando1);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 

3) Comunicar a la Intendencia de San José;  al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes. 
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